
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 19/2026 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veinte de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 

Oficio 100.CJEF.00951.2026 y anexos de Esthela Damián 
Peralta, Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal. 

961 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a veinte de enero de dos mil veintiséis. 

 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

19/2026 relativo a la controversia constitucional que hacen valer Esthela 

Damián Peralta, Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal. 

 

Acto impugnado.  
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 
“IV. Norma general, cuya invalidez se demanda, y el medio oficial en el 
cual se publicó 
 
DECRETO No. 188.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
APETATITLÁN DE ANTONIO CARVAJAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026, publicado en el periódico oficial No. 1 Extraordinario de la entidad 
federativa demandada, el 14 de noviembre de 2025, cuyo contenido es el 
siguiente: 
 
‘Artículo 41. Para las demás actividades comerciales no mencionadas se 
cobrará la siguiente tarifa:  
 
I a la III. 
 
IV. Refrendo de licencia de funcionamiento en centros comerciales, 
gasolineras, estación de carburación y naves industriales, se cobrará 
el 60 por ciento del valor de apertura, es necesario presentar su último 
recibo de pago de apertura o alta, el porcentaje se determinará de 
acuerdo a la actualización de la UMA o en su caso de resultar inferior, 
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se cobrará conforme al último pago realizado en el ejercicio inmediato 
interior;”
 
 

Turno.  

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.), del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos 

de su competencia, se turna el expediente a la Ministra instructora Lenia 
Batres Guadarrama, al existir conexidad con la acción de 
inconstitucionalidad 128/2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
 

 

DAHM/JHGV 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en 
estado de resolución. 
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Validación 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/01/2026T01:25:03Z / 20/01/2026T19:25:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/01/2026T01:25:03Z / 20/01/2026T19:25:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 955849 
Datos estampillados 6008698B2DC07C0D282B15796250097F0C23FE12C315BB2E11845CBB2C24DD2DBCFB

 
 
 
 
 




